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II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 12 DE JUNIO 2009 DEL SERVICIO TERRITORIAL
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, 

DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE
APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN
DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

TORDESILLAS, VALLADOLID. (Expte.: AT-31489)

1.– ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.– Con fecha 2 de febrero de 2009, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de instalación de línea subterránea de MT, centro de
seccionamiento, centro de transformación, interior con un trasfor-
mador de 400 KVA y red de BT, en el término municipal de Torde-
sillas (Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expediente
AT-31489.

1.2.– Se ha sometido al trámite preceptivo de información
pública, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la
misma en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 12 de marzo de 2009.

1.3.– Paralelamente al trámite de información pública se ha
dado traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Tordesi-
llas, como organismo afectado, para que manifiesten su confor-
midad u oposición a la autorización solicitada y establezcan los
correspondientes condicionados técnicos procedentes.

Este ayuntamiento pide aclaraciones, dichas aclaraciones son
facilitadas por lberdrola Distribución a este Servicio, con fecha 4 de
mayo de 2009 y remitidas al Ayuntamiento de Tordesillas con fecha

12 de mayo de 2009, finalmente el Ayuntamiento emite informe
favorable.

2.– FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.– Este Servicio Territorial es el órgano competente para la
resolución del presente expediente, de conformidad con lo previsto
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Cas-
tilla y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas com-
petencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.– Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.– La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.– El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.– El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, o en su
caso el RD 223/2008.

2.2.4.– El Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de
transformación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.– El Reglamento electrotécnico para baja tensión, apro-
bado por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias.
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solicitaron autorización administrativa y aprobación de proyectos
de instalaciones solares fotovoltaicas de producción de energía
eléctrica, conectada a la red de distribución. Las instalaciones

tienen prevista su ubicación en el polígono 10, parcela 5004,
recintos 3, 4 y 5, en el término municipal de Medina de Rioseco
(Valladolid).

3.– RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por lberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo

HA RESUELTO:

3.1.– Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en la carretera N-620, PK 142, en el
término municipal de Tordesillas (Valladolid).

3.2.– Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones,
redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Pablo I. Pérez de
Barrios, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 11 de diciembre de 2008, con el
número de visado 03731/08, cuyas principales características
son las siguientes:

Línea subterránea de M.T. con entronque en la línea subterránea
de M.T. existente denominada “HOTEL-2” de la STR “MONTICO”.
Longitud aproximada 1.270 m. y tendido de cable tipo HEPRZ1
12/20 KV. 3 (1x240) mm2 AL.

• Centro de transformación en caseta prefabricada de hor-
migón con un trafo de 400 KVA.

• Centro de Seccionamiento.

Ubicación de la instalación: Tordesillas.

Presupuesto: 92.220,50 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguientes.

4.– CONDICIONES

4.1.– Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.– Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de instalación de
línea subterránea de MT, centro de seccionamiento, centro de
transformación, interior con un trasformador de 400 KVA y red de
BT, en el término municipal de Tordesillas (Valladolid)” subscrito por
el Ingeniero Técnico Industrial D. Pablo I. Pérez de Barrios, visado
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valla-
dolid, el día 11 de diciembre de 2008, con el número de visado
03731/08.

4.3.– Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de esta
Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servicio
Territorial.

4.4.– El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.– Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profe-
sional, en el que conste que la instalación se ha realizado de
acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de eje-
cución aprobado, así como con las prescripciones de la reglamen-
tación técnica aplicable a la materia.

4.6.– lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la
terminación de las instalaciones al Servicio Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que
considere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en
marcha de las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en
funcionamiento.

4.7.– Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial
haya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autori-
zación de explotación.

4.8.– Todos los elementos de la red de distribución que, con
motivo de la reforma que se autoriza en esta Resolución, queden
sin servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimenta-
ciones de los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la
fecha en que se formalice el acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria
este desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.– Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.– La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración ine-
xacta de los datos comunicados.

5.– RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 12 de junio de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Res. 20-01-04, B.O.C. y L. 02-
02-04), Marceliano Herrero Sinovas.

5743/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 19 DE JUNIO DE 2009 DEL SERVICIO TERRITO-
RIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID,
POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE UNA
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE MEDINA DE RIOSECO. 
(EXPTE.: AT-31.555; FV-1308/08, RI-45.969)

1.– ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.– El día 31 de julio de 2007, las siete empresas que se rela-
cionan a continuación:

ANDERSON INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS, S.L.U. FV-1308/07 RI-45.969

TAYLOR INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS, S.L.U. FV-1309/07 RI-45.974

GALLIANO INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS, S.L.U. FV-1310/07 RI-45.972

WIRTANEN INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS, S.L.U. FV-1311/07 RI-45.971

KITILA INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS, S.L.U. FV-1312/07 RI-45.970

VARGAS INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS, S.L.U. FV-1313/07 RI-46.056

GICLAS INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS, S.L.U. FV-1314/07 RI-45.975 



1.2.– Con fecha 12 de noviembre de 2008, el interesado pre-
senta nueva documentación, una vez analizado el informe de capa-
cidad para evacuación de energía en el punto de conexión y
habiendo obtenido menos capacidad que la solicitada, 620 kW de
los 2 MW iniciales. Asimismo, solicita en este mismo escrito el
cambio de titularidad de la línea de evacuación y de las siete insta-
laciones solares fotovoltaicas señaladas anteriormente.

1.3.– El día 2 de marzo de 2009 el Servicio Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo de Valladolid solicita documentación com-
plementaria a la presentada.

1.4.– Con fecha 31 de marzo de 2009 se dicta resolución de
este Servicio Territorial por la que se cambia la titularidad de siete
instalaciones fotovoltaicas y se reagrupan en una sola instalación.

1.5.– Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 15 de mayo de 2009.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la
presente autorización administrativa.

2.– FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.– Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 de mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29
de septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que
se atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos Direc-
tivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Reso-
lución de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan deter-
minadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial compe-
tente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.– Es normativa aplicable al caso:

2.2.1.– Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.– Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se
establece la metodología para la actualización y sistematización del
régimen jurídico y económico de la actividad de producción de
energía eléctrica en régimen especial, o Real Decreto 661/2007, de
25 mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en Régimen Especial, que deroga al anterior sin perjuicio
de su aplicación transitoria y el Real Decreto 1578/2008, de 26 de
septiembre, de retribución de la actividad de producción de energía
eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica.

2.2.3.– Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre
conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

2.2.4.– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorización administrativa de insta-
laciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5.– Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas admi-
nistrativas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes
eléctricas de centrales hidroeléctricas de hasta 5.000 KVA y cen-
trales de autogeneración eléctrica.

3.– RESOLUCIÓN

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites
reglamentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.– Conceder autorización administrativa previa para el esta-
blecimiento de una instalación fotovoltaica de producción de
energía eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.– Aprobar el proyecto denominado “Instalación para evacua-
ción de energía eléctrica de plantas solares fotovoltaicas conec-
tadas a red de 260 kW en el T.M. de Medina de Rioseco (Valla-
dolid)”, redactado por el Ingeniero Industrial D. Francisco José
Estébanez Álvarez, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales COIIM-Valladolid, el día 16 de octubre de 2008, con el
n.º de visado 200710980, cuyas características fundamentales son:

Titular: FOTOVOLTAICA TOROZOS, S.L.

Ubicación: Polígono 10, parcela 5004, en Medina de Rioseco
(Valladolid).

• Instalación fotovoltaica:
– Potencia Nominal: 620.000 vatios trifásica.
– Potencia de pico: 676.200 Wpico.
– Paneles fotovoltaicos: 3220 paneles marca SOLAR

WORLD, modelo S W210.
– Inversores: 6 inversores marca JEMA, modelo IF-100.

1 inversor, marca INGETEAM, modelo
INGECON SUN 20.

• Centro de transformación:

– Transformador trifásico: 800 KVA.
– Servicios Auxiliares: 50 KVA.
– Relación de transf: 13.2-20 KV/420 V.
– Tipo: Edificio prefabricado de hormigón.

• Línea de alta tensión:

– Tipo: Aérea-subterránea.
– Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Al HEPRZ1 3*(1*240)mm2

12/20 KV.
– Longitud aproximada: Tramo aéreo: 29,24 metros.

Tramo subterráneo: 50 metros.

Esta Autorización se somete a las siguientes,

4.– CONDICIONES

4.1.– La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización
de estas obras e instalaciones.

4.2.– Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.– El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y
no da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instala-
ción de producción de energía eléctrica.

4.4.– Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de
alta tensión y del centro de transformación, certificado de instala-
ción emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato
con la empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Reso-
lución de 31 de mayo de 2001 (B.O.E 148, de 21 de junio de 2001),
documentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el
certificado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el
punto 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.5.– Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica
siempre y cuando tengan permiso de su titular y autorización
expresa del Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.– Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.– En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que
indique el equipo de medida de dicha instalación menos las pér-
didas que le correspondan, en función de la medida efectuada,
para el conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de
medida” más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20,
punto 3, del Real Decreto 661/2007.

4.8.– La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.
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4.9.– Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo con lo establecido en el Real
Decreto 263/2008, de 22 de febrero, por el que se establecen
medidas de carácter técnico en líneas eléctricas de alta tensión,
con objeto de proteger la avifauna.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.– De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del
Decreto 127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de
un mes para emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y
autorización de explotación.

5.– RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los Arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Valladolid, 19 de junio de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial,
(P.D. Res. 20-01-04, B.O.C. y L. 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

5750/2009

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS
Y MOVILIDAD

Departamento de Patrimonio

Anuncio relativo a la adjudicación, en procedimiento abierto y
mediante concurso, de concesión de dominio público para la explo-
tación de una cafetería-restaurante, sita en el pabellón de propiedad

municipal del Salón del Campo Grande

Objeto. Adjudicación de la concesión de dominio público desti-
nada a la explotación de una cafetería-restaurante, sita en el pabe-
llón de propiedad municipal del Salón del Campo Grande.

Garantía provisional. No se exige.

Canon de la concesión. El canon a satisfacer anualmente se
fija en la cantidad total de 18.000 € (15.517 € en concepto de
canon, más 2.483 € en concepto de IVA).

Obtención de documentación e información.

a) En la Sección de Bienes del Departamento de Patrimonio,
sita en la Plaza Mayor n.° 1-3ª planta-torreón.

b) Horario de atención al público: 8:30 a 14:30 horas de lunes a
viernes.

c) Teléfono (983) 42.61.57 y Fax. (983) 42.60.86.

d) Web: www.ava.es/perfildelcontratante

e) Contacto para visitar el pabellón: 

Jefe del Centro de Mantenimiento de Edificios e Instala-
ciones.

Tlf. (983) 41 61 00. Extensión 7356. e-mail:
lasamaniego@ava.es

Presentación de proposiciones.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14:30 horas del deci-
moquinto día natural, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: la indicada en el apartado 8.3.2
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Sección de Bienes.

d) Idioma de las proposiciones: castellano.

Apertura de proposiciones. En acto público, a las 13:00 horas
del octavo día hábil siguiente al de finalización del plazo señalado
para la presentación de proposiciones, en unas de las dependen-
cias del Ayuntamiento.

Gastos de los anuncios. Serán por cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, P.D. El Concejal Dele-
gado Gral. del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad,
Manuel Sánchez Fernández.

5773/2009

ALAEJOS

Habiéndose intentado sin resultado positivo la notificación per-
sonal de la resolución sobre la imposición de sanción a los infrac-
tores que a continuación se detallan, y a los efectos de cumpli-
mentar lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente edicto para
que dichos interesados se den por notificados a todos los efectos y
procedan al ingreso en lugar y plazos que a continuación se detallan.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es
definitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer, el
siguiente recurso:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que ha adoptado
el acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado
en el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario, presunta-
mente desestimado. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de
reposición cabe recurso contencioso-administrativo con sede en
Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala en Art. 46 de la Ley
29/1998.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno. 

Lugar y forma de pago: Mediante ingreso en la cuenta número
2096-0190-75-2352176600 de la entidad bancaria Caja España,
reseñando el número de Expediente.

Plazo de pago: Dentro de los quince días hábiles siguientes a la
firmeza de esta Resolución. 

Transcurrido este plazo sin que se hubiera satisfecho la multa,
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, lo
que determina la exigencia del recargo de apremio, intereses de
demora y costas.

Concepto: Multa de circulación.

Precepto infringido: Ley de Seguridad Vial y Reglamento
General de Circulación.

14 de julio de 2009B.O.P. Valladolid N.º 159 5

Expediente Matrícula Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Euros

13 M-4076-ZL Luis Miguel Olea García 7.774.775 39.2 L.S.V. 90

39 VA-8236-S Roberto Santana Frutos 12.323.042 39.2 L.S.V. 90

191 M-8296-ZM Infonorte Tecnología, S.L. B-83787770 39.2 L.S.V. 90

862 SA-4087-M Eduardo Modroño Cesteros 12339140 143.1 R.G.C. 90

266 VA-8236-S Roberto Santana Frutos 12.323.042 39.2 L.S.V. 90

214 5099FCS Eduardo Modroño Cesteros 12339140 39.2 L.S.V. 90 

Alaejos, 26 de junio de 2009.–El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

5751/2009



ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Anuncio de aprobación provisional

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Arroyo de la
Encomienda en sesión ordinaria celebrada el día 3 de julio de 2009,
acordó la aprobación provisional del establecimiento y Ordenanza
reguladora del Precio Público por la utilización de las infraestruc-
turas municipales fijas y móviles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y expuesto en Secretaría, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese presentado ninguna
reclamación, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Arroyo de la Encomienda, 6 de julio de 2009.–El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

5873/2009

BOCIGAS

Informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión del día
1 de julio de 2009, la Cuenta General de este Ayuntamiento corres-
pondiente al año 2008, de conformidad con lo establecido en el
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inser-
ción de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Bocigas, 1 de julio de 2009.–El Alcalde-Presidente, José Emilio
Escudero García.

5755/2009

BOCIGAS

Informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión del día
1 de julio de 2009, la Cuenta General de este Ayuntamiento corres-
pondiente al año 2007, de conformidad con lo establecido en el
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público por un plazo de quince
días, durante los cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inser-
ción de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, los intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Bocigas, 1 de julio de 2009.–El Alcalde-Presidente, José Emilio
Escudero García.

5754/2009

BOECILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública (B.O.P. n.º 119 de
28 de mayo de 2009), del acuerdo del Ayuntamiento de fecha 13 de
mayo de 2009, sobre la aprobación provisional de la modificación
de la Ordenanza fiscal n.° 13 reguladora de la Tasa por la presta-
ción de los servicios de piscinas, instalaciones deportivas y otros
servicios análogos, sin que se haya presentado ninguna reclama-
ción, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de dicha orde-
nanza, tal y como a continuación se indica:

Artículo 5.º– Cuota tributaria:

PISTAS DE PADEL:

1.– Hasta 17 años (Deben cumplirlo todos los jugadores partici-
pantes):

– 1 hora y 30 minutos por pista...........................4,00 euros

1.1. Luz de pistas:
– 1 ficha ..............................................................0,50 euros
– 3 Fichas .............................................................1,00 euro

2.– A partir de 18 años:
– 1 hora y 30 minutos por pistas........................ 8,00 euros

2.1. Luz de las pistas:
– 1 ficha ............................................................. 1,00 euros
– 3 fichas ........................................................... 2,00 euros

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva orde-
nanza podrán los interesados, de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, interponer recurso
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de publicación de este
acuerdo y del texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

Boecillo, 6 de julio de 2009.–El Alcalde, Pedro Luis Díez Ortega.

5869/2009

BOLAÑOS DE CAMPOS

Por Decreto de Alcaldía n.° 15/2009, de fecha 23 de junio de
2009; se ha delegado la competencia para la celebración del
matrimonio civil entre los contrayentes, D. Antonio San José Salas
y D.ª M.ª Esther Cuadrado Callejo, en la fecha que por ellos se
señale, en el Concejal D. José Javier Callejo González.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los
efectos que legalmente proceda.

Bolaños de Campos, 26 de junio de 2009.–El Alcalde, Gregorio
V. Villarroel de Paz.

5845/2009

FUENTE OLMEDO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el presu-
puesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.°- Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.750,00

Capítulo 2.°- Impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.150,00 

Capítulo 3.°- Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.740,00 

Capítulo 4.°- Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . 28.900,00 

Capítulo 5.°- Ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.050,00 

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.590,00 

Operaciones de Capital:

Capítulo 6.°- Enajenación inversiones 

Capítulo 7.°- Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . 145.780,00 

Capítulo 8.°- Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .--

Capítulo 9.°- Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .--

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145.780,00 

TOTAL INGRESOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223.370,00 

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.- Remuneraciones del personal  . . . . . . . . . . . 12.700,00 

Capítulo 21.- Gastos en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 22.900,00 

Capítulo 31.- Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,00 

Capítulo 41.- Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . 7.000,00 

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.800,00 

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.- Inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.570,00 

Capítulo 71.- Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .--
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Capítulo 81.- Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .--

Capítulo 91.- Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .--

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.570,00 

TOTAL GASTOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 223.370,00 

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal funcionario:

– Denominación del puesto: Secretaria-Interventora en agru-
pación.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha Jurisdicción.

Fuente Olmedo, 30 de junio de 2009.–El Alcalde, Jesús M.ª
Fragua Gil.

5756/2009

MAYORGA

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 05-06-09, se
aprobó la adjudicación provisional del contrato de aprovechamiento
de MADERA DE CHOPO en el Monte n.º 83 del C.U.P. denominado
«Toro y Seis más», lo que se publica a los efectos del artículo 135.2
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público:

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Mayorga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera de
chopo en el Monte de U.P. N.º 86 en Mayorga.

b) Lugar de ejecución: Mayorga (Valladolid).

Plazo de ejecución: Hasta 31 de diciembre de 2009.

c) Boletín Oficial de la Provincia, fecha de publicación del
anuncio de licitación: 08.05.09.

3.– Tramitación, procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.– Precio del Contrato: VEINTIOCHO MIL CIENTO SIETE
EUROS MÁS IVA, (28.107,00 € MÁS IVA).

5.–Adjudicación provisional:

a) Fecha: 05-05-09.

b) Contratista: Garnica Plywood Valencia de D. Juan, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: VEINTIOCHO MIL CIENTO SIETE
EUROS MÁS IVA, (28.107,00 € MÁS IVA).

Mayorga, 12 de junio de 2009.–El Alcalde, Carlos Magdaleno
Fernández.

5831/2009

MEDINA DEL CAMPO

No habiéndose podido practicar la notificación de esta Alcaldía
en orden a la actualización del derecho funerario, e intentada la
misma a la persona afectada en el domicilio que consta en esta
Administración, sin resultado alguno, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.P. 27-11-1992), por el pre-
sente Anuncio, al interesado que más abajo se indica se notifica:

Como sabe durante el año 2008 se produjo el fallecimiento de
FELISA PÉREZ SAN JOSÉ, que tenía concedida la titularidad de la
sepultura/panteón situada en el Cuadro 16, Fila 1, N.° 6, del
Cementerio Municipal de la Mota, de Medina del Campo, informa-
ción que, salvo error, consta en la documentación obrante en estas
oficinas.

Por ello, habiendo transcurrido en exceso el plazo establecido
en el vigente Reglamento que regula los cementerios y su utiliza-
ción –tres meses– para solicitar la prórroga y actualización del
derecho funerario, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido
en el artículo 19.1 de aquél, en el plazo de diez días, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, de Valladolid, municipio de residencia conocido por
esta Administración, deberán iniciar los trámites convenientes e
indicar la persona que, en adelante, habrá de ostentar la concesión
de referida sepultura/panteón.

DESTINATARIO

Situación
Apellidos y Nombre Cementerio Cuadro Fila N.º Domicilio conocido

D. Antonio Luis Borrego Ortiz La Mota 16 1 6 C/ General Shelly, n.º 29, 2-E
Valladolid

Medina del Campo, 26 de junio de 2009.–El Alcalde, Crescencio Martín Pascual.

5748/2009

MEDINA DEL CAMPO

SERVICIO DE URBANISMO

Información pública expediente licencia ambiental

A fin de que pueda ser examinado por los interesados en las
dependencias de Urbanismo de este Ayuntamiento (planta baja
Casa Consistorial, entrada por C/ Gamazo) en horas de 9 a 14, de
lunes a viernes y de que aquéllos, en idéntico plazo, puedan pre-
sentar por escrito las observaciones y alegaciones que convengan
a sus intereses, se somete a información pública durante los
siguientes 20 DÍAS HÁBILES al de publicación de este anuncio en
el B.O.P., el siguiente expediente que se tramita, referido a:

Solicitud de licencia ambiental.

Promotor: Marcial Álvarez Ares, en representación de Gallega
de Distribuidores de Alimentación S.A. (GADISA).

Ubicación: Polígono, 10, parcela 43.

Actividad: Bloque logístico y de distribución.

Lo que se anuncia a los efectos señalados, en cumplimiento del
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

Medina del Campo, 16 de junio de 2009.–El Alcalde, Crescencio
Martín Pascual.

5758/2009

MEDINA DE RIOSECO

El Pleno del Ayuntamiento de MEDINA DE RIOSECO, en sesión
ordinaria celebrada el día 1 de julio de 2009, aprobó la MODIFICA-
CIÓN DEL PROYECTO DE RENOVACIÓN DE REDES DE AGUA
POTABLE incluido en Planes Provinciales de 2008, redactado por el
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. Fernando Martín
Vaquero (E.I.C.A.L. S.L.), sin que produzca ninguna variación en el
coste de las obras.

Se expone al público en la Secretaría General de este Ayunta-
miento por plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES, al objeto de que pueda
ser examinado y formularse las reclamaciones u observaciones que
se estimen pertinentes. De no formularse reclamaciones en mencio-
nado plazo, el acuerdo se elevará a definitivo.

Medina de Rioseco, 2 de julio de 2009.–El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

5868/2009



LA MUDARRA

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 29 de junio de 2009 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público
durante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante
las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los
interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2.º del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

La Mudarra, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, Víctor González
Garabito.

5835/2009

OLMEDO

Visto requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo, n.° 2 de Valladolid, en el Procedimiento ordi-
nario 1000247/2008, seguido a instancia de Hontanar Desarrollos,
SL, contra Resolución de la Alcaldía de fecha 22/09/2008, por la
que se resuelve recurso de reposición interpuesto contra desesti-
mación expresa de “petición de devolución de fianza por ejecución
de obras de urbanización”.

Visto lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998;
Art. 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Art. 24 del RDL 781/1986
de 18 de abril y Art. 41 del R.O.F., RESUELVO:

1.º–Remitir al Juzgado de lo Contencioso- Administrativo, n.° 2
de Valladolid el expediente referenciado, completo, foliado y
autentificado, acompañado de un índice asimismo autenti-
cado de los documentos que contiene.

2.º–Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas y
jurídicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen dere-
chos del acto impugnado y a quienes tuvieran interés directo
en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan y
se personen en autos ante la referido juzgado, en el plazo de
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publi-
cación del presente anuncio.

3.º–Publicar en el B.O.P. la resolución antedicha para general
conocimiento.

Contra este acto administrativo, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno, si bien los interesados podrán alegar su oposición
al mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento.

Olmedo, 29 de junio de 2009.–El Alcalde, Alfonso A. Centeno
Trigos.

5834/2009

PALAZUELO DE VEDIJA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el presu-
puesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.°- Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.600,00 

Capítulo 2.°- Impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.500,00 

Capítulo 3.°- Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.250,00 

Capítulo 4.°- Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . 81.530,00 

Capítulo 5.°- Ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.600,00 

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.480,00 

Operaciones de Capital:

Capítulo 6.°- Enajenación inversiones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Capítulo 7.°- Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . 311.110,00 

Capítulo 8.°- Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Capítulo 9.°- Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311.110,00 

TOTAL INGRESOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509.590,00 

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.- Remuneraciones del personal  . . . . . . . . . . . . 57.600,00 

Capítulo 2.- Gastos en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . . 80.800,00 

Capítulo 3.- Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00 

Capítulo 4.- Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . 10.500,00 

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.900,00 

Operaciones de Capital:

Capítulo 6.- Inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359.690,00 

Capítulo 7.- Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Capítulo 8.- Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Capítulo 9.- Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359.690,00 

TOTAL GASTOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509.590,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal funcionario:

Denominación del puesto: Secretario-Interventor en Agrupación.

Personal laboral:

Denominación del puesto: Operario servicios múltiples.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha Jurisdicción.

Palazuelo de Vedija, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, Salvador
Fernández Martín.

5832/2009

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Expediente de modificación al Presupuesto de Gastos n.º 2/2009
por Generación de Crédito

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
pasado día 30 de junio de 2009, se aprobó provisionalmente el
expediente de modificación al Estado de Gastos del Presupuesto
por Generación de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, y Art. 158 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el 150 del mismo texto legal;
dicho expediente se expone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio, durante el cual podrá ser
examinado y formuladas alegaciones.

Transcurrido el plazo indicado y en ausencia de reclamaciones,
el expediente se entenderá definitivamente aprobado surtiendo
efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez que se
haya publicado íntegramente.

Pedrajas de San Esteban, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, Sergio
Ledo Arranz.

5836/2009

SAN PABLO DE LA MORALEJA

En Sesión Plenaria de 6 de julio de 2009 el Ayuntamiento de San
Pablo de la Moraleja ha aprobado provisionalmente el Proyecto
Básico y de ejecución de las Obras de “Adecuación de planta baja
de casa consistorial para oficina de atención al público en San
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Tarifas otros servicios ofertados

Concepto Tarifa por mes y niño/a

Servicio mensual de Desayunos Gratuito

Servicio de comedor/día (comidas sueltas) 2,00 € (dos euros.)

Servicio de Desayunos/día Gratuito

Asistencia fuera de horario general (por hora y mes) 3,00 € (tres euros.)

Asistencia fuera de horario general (horas sueltas) 2,00 € (dos euros.)

Asistencia a programas educativos especiales Gratuito

Asistencia mes de agosto escolaridad 249,00€ (doscientos cua-
renta y nueve euros)

Cuota de inscripción de matrícula por año y curso 30 € (treinta euros.)

Artículo 5.º–Gestión.

1.–Los interesados en ser beneficiarios de los servicios mencio-
nados y seleccionados, presentarán en el Ayuntamiento, la solicitud
de inscripción en los modelos oficiales. Igualmente deberán comu-
nicar cualquier variación que se produzca posteriormente.

La solicitud deberá acompañarse de la autoliquidación de la
matrícula que será efectuada, mediante ingreso bancario.

2.–La obligación de pagar el precio público que se establece,
nace en el momento de formalizar la inscripción o matrícula de cada
usuario para cada curso, con independencia de su real utilización,
si la falta de ésta fuera imputable al solicitante.

3.–La gestión del cobro mensual de las distintas cuotas de este
Precio Público será llevada a cabo directamente por el concesio-
nario, quedando obligado a comunicar al Ayuntamiento cualquier
variación que se produzca.

4.–El abono de las cuotas se realizará por anticipado con perio-
dicidad mensual dentro de los diez primeros días del mes al que
corresponda los servicios prestados.

5.–Las bajas voluntarias de los/las menores en la prestación de
los servicios deberán ser comunicadas a la administración de la
Escuela Infantil al menos con quince días de antelación, sin tener
derecho a la devolución o descuento de la parte proporcional del
importe de la cuota del mes.

6.–El concesionario girará al Ayuntamiento factura mensual, en
los diez primeros días del mes siguiente a la prestación del ser-
vicio, respecto a la cuota de escolaridad subvencionada por el
mismo, debiendo presentar anexo identificando n.° de usuarios del
servicio.

Artículo 6.º–Infracciones y sanciones.

Será causa de baja del menor en la Escuela Infantil, si los proge-
nitores o tutores legales hubiesen aportado al momento de la soli-
citud datos o documentos físicos falsos o inexactos, o los hubiesen
ocultado, de forma que diesen lugar a una baremación diferente en
las cuotas o en la admisión del menor al centro. Cuando el proge-
nitor o tutor legal, sujeto pasivo de este Precio Público, no esté al
corriente de sus cuotas, se procederá por los servicios de la
Escuela Infantil a notificarle la deuda pendiente que tiene contraída,
requiriéndose a la cancelación de la misma. El impago, o pago
fuera de plazo de dos cuotas mensuales consecutivas o tres inter-
caladas a lo largo del curso llevará aparejada la supresión del ser-
vicio, y determinará la baja del niño/a en los servicios que se le
prestan. Se considerará pago fuera de plazo el que se efectúe con
posterioridad a los diez primeros días del mes.

Será exigible por vía de apremio el importe de las cuotas impa-
gadas.

Disposición Final.

El presente acuerdo de imposición entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Ordenanza Municipal n.º 4.1. Ordenanza sobre protección de la
convivencia ciudadana y prevención de actuaciones antisociales

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.–Objeto.

Esta Ordenanza tiene por objeto la prevención de actuaciones
perturbadoras de la convivencia ciudadana y la protección de los
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Pablo de la Moraleja (Valladolid)”, incluidas en el Plan Provincial
Villa del Prado 2009, redactado por el arquitecto D. César García
del Pozo y con un importe de 21.152,99 euros, el cual se expone al
público durante veinte días hábiles para que los interesados puedan
examinarlo y presentar, en su caso, las alegaciones y reclama-
ciones que estimen oportuno.

San Pablo de la Moraleja, 6 de julio de 2009.–El Alcalde, Andrés
Hernaiz Gómez.

5874/2009

SIMANCAS

La Corporación, en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno
el día 12 de mayo de 2009, siendo publicados los anuncios provi-
sionales en el B.O.P. el día 20 de mayo de 2009, tras su exposición
al público durante el plazo de treinta días hábiles y visto que no se
ha presentado reclamación alguna, se aprueban definitivamente las
siguientes ordenanzas:

1.- Ordenanza fiscal del PRECIO PÚBLICO DE LA ESCUELA
INFANTIL MUNICIPAL DE SIMANCAS.

2.- Modificación de la Ordenanza fiscal de la TASA DE LA
ESCUELA MUNICIPAL DE IDIOMAS.

3.- Modificación de la Ordenanza sobre PROTECCIÓN DE LA
CONVIVENCIA CIUDADANA y PREVENCIÓN DE ACTUA-
CIONES ANTISOCIALES.

Simancas, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

Ordenanza fiscal reguladora n.º 3.2 del Precio Público por
Prestación de Servicios en la Escuela Infantil Municipal de Simancas

Artículo 1.º–Fundamento.

En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad
con lo establecido en los artículos 41 a 47 y 127 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayun-
tamiento de Simancas establece el Precio Público por la Prestación
del Servicio de asistencia y estancia y, en su caso, comedor en la
Escuela Infantil Municipal que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.º–Hecho Imponible.

El hecho imponible de este Precio Público lo constituye la pres-
tación del servicio de la Escuela Infantil Municipal en base a su fun-
ción educativa, social y asistencial, de primer ciclo de educación
infantil (0 a 3 años).

Artículo 3.º–Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos los progenitores o quienes ejerzan la patria
potestad sobre los niños/as, que soliciten, utilicen o se beneficien
de los servicios que preste la Escuela Infantil Municipal.

En todo lo no previsto específicamente por esta Ordenanza se
estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

Artículo 4.º–Tarifas.

La cuantía de este Precio Público, regulada por esta Ordenanza,
será la que resulte de la aplicación del contenido en el apartado
siguiente de este mismo artículo, en función de los datos reflejados
en la solicitud del ingreso.

Tarifas por persona y mes por asistencia y estancia básica

Concepto Tarifa por mes y niño/a Aportación Ayuntamiento

Escolaridad (8 horas) 249,00 € (doscientos cuarenta y nueve euros.) 125,00 € ciento veinticinco euros. Meses de septiembre a julio

Servicio Mensual de Comedor 49,00 € (cuarenta y nueve euros.)

Horario Ampliado (3 horas/día/mes) 12,00 € (doce euros.)



bienes públicos de titularidad municipal y de todas las instalaciones
y elementos que forman parte del patrimonio urbanístico y arquitec-
tónico del municipio de Simancas frente a las agresiones, altera-
ciones y usos ilícitos de que puedan ser objeto.

Artículo 2.–Ámbito de aplicación.

1. Las medidas de protección reguladas en esta Ordenanza se
refieren a los bienes de servicio o uso públicas de titularidad muni-
cipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y jardines,
puentes y pasarelas, túneles y pasos subterráneos, aparcamientos,
fuentes y estanques, edificios públicos, mercados, museos y cen-
tros culturales, colegios públicos, cementerios, piscinas, complejos
deportivos y sus instalaciones, estatuas y esculturas, bancos,
farolas, elementos decorativos, señales viarias, árboles y plantas,
contenedores y papeleras, vallas, elementos de transporte y
vehículos municipales y demás bienes de la misma o semejante
naturaleza.

2. También están comprendidos en las medidas de protección
de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de titularidad de otras
Administraciones Públicas y entidades públicas o privadas que
forman parte del mobiliario urbano del municipio de Simancas en
cuanto están destinados al público o constituyen equipamientos,
instalaciones o elementos de un servicio público, tales como mar-
quesinas, elementos del transporte, vallas, carteles, anuncios,
rótulos y otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos,
contenedores, terrazas y veladores, toldos, jardineras y demás
bienes de la misma o semejante naturaleza.

3. Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza
alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el pai-
saje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos
urbanísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada, tales
como portales, galerías comerciales, escaparates, patios, solares,
pasajes, jardines, setos, jardineras, farolas, elementos decorativos,
contenedores y bienes de la misma o semejante naturaleza,
siempre que estén situados en la vía pública o sean visibles desde
ella, y sin perjuicio de los derechos que individualmente corres-
pondan a los propietarios.

Artículo 3.–Competencia municipal.

1. Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de
los espacios públicos y la protección de personas y bienes.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación
del medio urbano y de las edificaciones para que se man-
tengan en condiciones de seguridad, salubridad y ornato
público.

2. Las medidas de protección de competencia municipal pre-
vistas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los dere-
chos, facultades y deberes que corresponden a los propietarios de
los bienes afectados y de las competencias de otras Administra-
ciones Públicas y de los Jueces y Tribunales de Justicia reguladas
por las leyes.

3. En aplicación de las medidas establecidas en esta Ordenanza
se estará principalmente al restablecimiento del orden cívico pertur-
bado, a la reprensión de las conductas antisociales y a la repara-
ción de los daños causados.

CAPÍTULO II

Comportamiento ciudadano y actuaciones prohibidas

Artículo 4.–Normas Generales.

1. Los ciudadanos tienen obligación de respetar la convivencia y
tranquilidad ciudadanas.

2. Asimismo están obligados a usar los bienes y servicios
públicas conforme a su uso y destino.

Artículo 5.–Daños y alteraciones.

Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes prote-
gidos por esta Ordenanza que sea contraria a su uso o destino o
impliquen su deterioro, ya sea por rotura, arranque, incendio, ver-
tido, desplazamiento indebido, colocación de elementos de publi-
cidad, utilización de materiales o sustancias y cualquier otra acti-
vidad o manipulación que los ensucie, degrade o menoscabe su
estética y su normal uso y destino.

Artículo 6.–Pintadas.

1. Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y grafismos
en cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas,
árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, ins-
talaciones en general y vehículos municipales, con excepción de los
murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y,
en todo caso, con autorización municipal.

2. La solicitud de autorización municipal se tramitará y resolverá
conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

3. Los agentes de la Autoridad podrán retirar o intervenir los
materiales empleados cuando las pintadas e inscripciones se rea-
licen sin la preceptiva autorización municipal.

4. Cuando con motivo de actividades lúdicas o deportivas auto-
rizadas se produzca un deslucimiento por pintadas en cualquier
espacio público o elemento existente en la vía pública los respon-
sables de las mismas están obligados a restablecer el estado ori-
ginal del bien o de los bienes afectados.

Artículo 7.–Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

1. La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, adhe-
sivos, papeles pegados o cualquier otra forma de propaganda o
publicidad únicamente se podrá efectuar en los lugares autori-
zados, con excepción de los casos permitidos por la Administración
Municipal.

2. Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía pública car-
teles, anuncios, pancartas y objetos similares.

3. La colocación de pancartas en la vía pública o en los edificios
sólo podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y ele-
mentos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil
extracción, con compromiso por parte del solicitante de la autoriza-
ción de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán colocar
carteles en escaparates, portales y en otros lugares situados en el
interior de los establecimientos.

4. Los responsables de la colocación serán las personas físicas
o jurídicas que consten como anunciadores y sus autores mate-
riales. 

5. En cualquier caso los responsables están obligados a la reti-
rada de todos los carteles, vallas y elementos colocados sin autori-
zación. El Ayuntamiento podrá proceder a su retirada de forma sub-
sidiaria y repercutiendo el coste en los responsables, sin perjuicio
de las sanciones correspondientes.

Artículo 8.–Jardines y parques.

Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Usar indebidamente las praderas y las plantaciones en
general.

b) Subirse a los árboles.

c) Arrancar flores, plantas o frutos.

d) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras insta-
ladas y ensuciar de cualquier forma los recintos. 

e) Encender o mantener fuego.

Artículo 9.–Papeleras.

Está prohibida toda manipulación de las papeleras y contene-
dores situados en la vía y espacios públicos, moverlas, arrancarlas,
incendiarias, volcarlas o vaciar su contenido en el suelo, hacer ins-
cripciones o adherir papeles o pegatinas en las mismas y todo lo
que deteriore su estética o entorpezca su uso.

Artículo 10.–Ruidos y olores.

Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso
de los vecinos y a evitar la producción de ruidos y olores que
alteren la normal convivencia.

2. Sin perjuicio de la reglamentación especial vigente en materia
de instalaciones industriales y vehículos de motor, de espectáculos
públicos y de protección del medio ambiente, se prohíbe la emisión
de cualquier ruido doméstico que, por su volumen u horario exceda
de los límites que exige la tranquilidad pública así como la emisión
de olores molestos o perjudiciales para las personas.

3. Los conductores y ocupantes de vehículos se abstendrán de
poner a elevada potencia los aparatos de radio cuando circulen o
estén estacionados con las ventanillas bajadas.
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4. Queda prohibido portar mechas encendidas y disparar
petardos, cohetes y toda clase de artículos pirotécnicos que
puedan producir ruidos o incendios sin autorización previa de la
Administración Municipal.

Artículo 11.–Residuos y basuras.

1. Los ciudadanos tienen la obligación de depositar los residuos
sólidos en las papeleras y contenedores correspondientes. Se pro-
híbe arrojar o depositar residuos, desperdicios y cualquier tipo de
basuras y escombros en las vías públicas y espacios de uso
público, en la red de alcantarillado y en los solares y fincas sin
vallar, debiendo utilizarse siempre dichos contenedores.

2. Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan a la vía
pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros reci-
pientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase de
objeto yagua procedente del riego de plantas de balcones y terrazas.

3. La basura domiciliaria y de los establecimientos deberá ser
introducida, dentro del horario fijado por el Ayuntamiento, en bolsas
que, correctamente cerradas, se colocarán en el contenedor más
cercano o, de encontrarse totalmente saturado, en el contenedor
más próximo.

4. Queda prohibido depositar en el interior de los contenedores
cualquier clase de residuo líquido así como introducir en los conte-
nedores de recogida selectiva materiales de cualquier tipo diferente
de los expresamente predeterminados o fijados por el Ayuntamiento.

5. Está prohibido el desplazamiento de los contenedores del
lugar asignado por la Administración Municipal. 

6. Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos desde los
vehículos, ya sea en marcha o detenidos.

Artículo 12.–Residuos orgánicos.

1. Está prohibido escupir o hacer las necesidades en las vías
públicas y en los espacios de uso público o privado.

2. Las personas que conduzcan perros u otros animales
deberán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las
aceras, calles, paseos, jardines y, en general, cualquier lugar dedi-
cado al tránsito de peatones o juegos infantiles. Los propietarios o
responsables de animales deberán recoger los excrementos sólidos
que los mismos depositen en la vía pública.

3. Los propietarios de animales deben procurar que éstos eva-
cuen las micciones en los lugares destinados al efecto y, en caso
de no existir lugar señalado para ello, los responsables deberán lIe-
varlos a la calzada, junto al bordillo y lo más próximo a los sumi-
deros del alcantarillado.

4. Los perros irán acompañados de su propietario en todo
momento. Considerándose infracción leve, si el propietario no se
encuentra junto al animal.

Artículo 13.–Otros comportamientos.

1. No podrá realizarse cualquier otra actividad u operación que
pueda ensuciar las vías y espacios públicos, tales como el lavado
de automóviles, su reparación o engrase en dichas vías y espacios
cuando no sea imprescindible, el vertido de colillas, envoltorios y
desechos sólidos o líquidos, el vaciado de ceniceros y recipientes,
la rotura de botellas y otros actos similares.

2. Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a su
destino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el normal
tránsito peatonal o de vehículos por los paseos y por las aceras y
calzadas de aquéllas, salvo que se disponga de la autorización
pertinente.

CAPÍTULO III

Deberes y obligaciones específicos

Artículo 14.–Terrenos, construcciones y edificios de pro-
piedad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos
necesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener
las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo
establecido en la legislación urbanística.

Artículo 15.–Quioscos y otras instalaciones en la vía pública.

1. Los titulares de quioscos y de establecimientos con terrazas,
veladores y otras instalaciones en la vía pública están obligados a

mantener limpios el espacio que ocupen y su entorno inmediato así
como las propias instalaciones.

2. La limpieza de dichos espacio y entorno tendrá carácter per-
manente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada en el
momento de cierre del establecimiento.

3. Por razones de estética y de higiene está prohibido almacenar
o apilar productos o materiales junto a las terrazas.

CAPÍTULO IV

Régimen sancionador

Artículo 16.–Disposiciones generales.

1. Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener
algunas de ellas, constituyen infracciones administrativas las
acciones y comisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones
establecidas en esta Ordenanza.

2. Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la consideración
de muy graves, graves o leves.

Artículo 17.–Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y relevante-
mente equipamientos, infraestructuras, instalaciones o ele-
mentos de los servicios públicos así como el mobiliario
urbano.

b) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal
funcionamiento de los servicios públicos.

c) Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización
pública que impidan o dificulten su visión.

d) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

e) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los
parques y jardines.

f) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las
vías públicas. 

g) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en
peligro grave la integridad de las personas.

Artículo 18.–Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios
públicos.

b) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera
bienes públicos o privados.

e) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones
o elementos de los servicios públicos así como el mobiliario
urbano, incluidas las papeleras y fuentes públicas.

d) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no
constituya falta muy grave.

e) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalu-
bridad.

f) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u
otros artículos pirotécnicos.

g) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las
vías públicas.

Artículo 19.–Infracciones leves.

Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en esta
Ordenanza. 

Artículo 20.–Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa desde
50,00 euros hasta 100,00 euros.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa desde
100,00 euros hasta 300,00 euros.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa
desde 300,00 euros hasta 500,00 euros.

Cuantía de las sanciones especificadas en Anexo I.

Artículo 21.–Reparación de daños.

1. La imposición de las sanciones correspondientes previstas
en esta Ordenanza será compatible con la exigencia al infractor de
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la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado ori-
ginario así como con la indemnización de los daños y perjuicios
causados.

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de
titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación por los servi-
cios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación,
que será comunicado al infractor o a quien deba responder por él
para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 22.–Personas responsables.

1. Serán responsables directos de las infracciones a esta Orde-
nanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de
inimputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres,
tutores o quienes tengan la custodia legal.

2. Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean
cometidas por varias personas, conjuntamente, responderán todas
ellas de forma solidaria.

3. Serán responsables solidarios de los daños las personas
físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de prevenir
las infracciones administrativas que otros puedan cometer.

Artículo 23.–Graduación de las sanciones.

Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta
las siguientes circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 24.–Procedimiento sancionador.

La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se
ajustará a lo establecido en la legislación general sobre el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Artículo 25.–Terminación convencional.

1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños
causados como consecuencia de una conducta incívica el infractor,
con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora
que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que
pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación
debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para
la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcio-
nados a la gravedad de la infracción.

2. La petición del expedientado interrumpirá el plazo para
resolver el expediente.

3. Si la Administración Municipal aceptare la petición del expe-
dientado se finalizará el expediente sancionador por terminación
convencional, sin que la realización de los trabajos que se esta-
blezcan sea considerada sanción ni suponga vinculación laboral
alguna con el Ayuntamiento.

ANEXO I

INFRACCIONES MUY GRAVES

a) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y relevante-
mente equipamientos, infraestructuras, instalaciones o ele-
mentos de los servicios públicos así como el mobiliario
urbano ................................................................500,00 euros

b) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal
funcionamiento de los servicios públicos ..........500,00 euros

c) Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización
pública que impidan o dificulten su visión. ........500,00 euros

d) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdi-
cios. ....................................................................500,00 euros

e) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los
parques y jardines. .............................................500,00 euros

f) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las
vías públicas.......................................................500,00 euros

g) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en
peligro grave la integridad de las personas. ......500,00 euros

INFRACCIONES GRAVES

a) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios
públicos..............................................................300,00 euros

b) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera
bienes públicos o privados ................................300,00 euros

c) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instala-
ciones o elementos de los servicios públicos así como el
mobil iario urbano, incluidas las papeleras y fuentes
públicas .........................................................300,00 euros

d) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no
constituya falta muy grave .................................300,00 euros

e) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalu-
bridad .................................................................300,00 euros

g) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de
vehículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las
vías públicas.......................................................300,00 euros

INFRACCIONES LEVES

a) No respetar el descanso de los vecinos no evitando la pro-
ducción de ruidos y olores que alteren la normal convi-
vencia ............................................................ 100,00 euros

b) Arrojar o depositar residuos, desperdicios y cualquier tipo de
basuras y escombros en las vías públicas y espacios de uso
público, en la red de alcantarillado y en los solares y fincas
sin vallar .............................................................100,00 euros

e) Portar mechas encendidas o disparar petardos (sin autoriza-
ción), u otros artículos pirotécnicos ...................100,00 euros

d) El desplazamiento de los contenedores del lugar asignado
por la Administración Municipal .........................100,00 euros

e) Escupir o hacer las necesidades en las vías públicas y en los
espacios de uso público o privado ......................50,00 euros

f) No recoger los excrementos sólidos que los perros u otros
animales depositen en la vía pública ...................50,00 euros

g) Resto de infracciones leves .................................50,00 euros

ORDENANZA FISCAL NÚM. 2.13

Tasa por la prestación del servicio de Escuela Municipal de Idiomas

Artículo 1.–Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y
142 de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo previsto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el R.D. Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas
en la Sección 3ª del capítulo III del Título I de la citada Ley, este
Ayuntamiento establece la Tasa por la Escuela Oficial de Idiomas.

Artículo 2.–Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de servi-
cios de formación en materia de idiomas. Están obligados al pago
de la Tasa regulada en esta Ordenanza quienes se beneficien de los
servicios o actividades, prestados o realizados por este Ayunta-
miento a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.–Sujetos Pasivos.

Están obligados al pago de la Tasa regulada en esta Ordenanza
quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o
realizados por este Ayuntamiento a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 4.–Cuota Tributaria.

1. La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza
será la fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, para
cada uno de los epígrafes:

1.1. La tarifa general de esta Tasa

Matrícula y reserva de plaza .............................. 40,00 euros/año.

Clases Colectivas (2 horas/semana) ................. 35,00 euros/mes.

1.2. En caso de que se matriculen, en alguna de las actividades
de la Escuela Municipal de Idiomas, más de un miembro de la
unidad familiar, la tarifa reducida de esta Tasa será la siguiente:
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1.º miembro 2.º miembro 3.ºmiembro 4.º miembro o más

Mensualidad 35 € 30 € 27 € 24 €

1.3. Para usuarios que se matriculen en más de un idioma se les
aplicará una reducción del 10% en cada idioma.

Artículo 5.–Devengo.

1. La obligación de pago de la Tasa regulado en esta Ordenanza
nace desde que se preste o realice cualquiera de los servicios o
actividades especificados en el apartado 1 del artículo anterior.

2. El pago de la matrícula se efectuará en el momento de su
solicitud o reserva en régimen de autoliquidación. El sujeto pasivo
vendrá obligado a domiciliar el pago ante este Ayuntamiento, que
girará anticipadamente, liquidaciones trimestrales en los diez pri-
meros días, los dos primeros trimestres, y bimestral, los meses de
abril y mayo, no pudiendo reclamar la devolución de la tasa si el
sujeto pasivo se da de baja.

5838/2009

VALDUNQUILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación del
Presupuesto General de este Ayuntamiento sin que durante el
mismo se hayan presentado reclamaciones, en cumplimiento de lo
establecido en el Art. 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 2004, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto definitivo para
el ejercicio de 2009, resumido por capítulos, tal y como a continua-
ción se detalla:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.°- Impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . 34.900,00 Euros

Capítulo 2.°- Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . 368,11 Euros

Capítulo 3.°- Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . 19.367,89 Euros

Capítulo 4.°- Transferencias corrientes . . . . . . . . . . 34.250,00 Euros

Capítulo 5.°- Ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . 5.663,00 Euros

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.549 Euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6.°- Enajenación inversiones  . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 Euros

Capítulo 7.°- Transferencias de capital  . . . . . . . . . . 67.641,00 Euros

Capítulo 8.°- Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 Euros

Capítulo 9.°- Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . 310,00 Euros

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67.951,00 Euros

TOTAL INGRESOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162.500,00 Euros

PRESUPUESTO DE GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.- Remuneraciones del personal  . . . . . . . 27.300,00 Euros

Capítulo 2.- Gastos en bienes y servicios . . . . . . . . 50.150,00 Euros

Capítulo 3.- Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,00 Euros

Capítulo 4.- Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . 2.100,00 Euros

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.750,00 Euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6.- Inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 82.440,00 Euros

Capítulo 7.- Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 Euros

Capítulo 8.- Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 Euros

Capítulo 9.- Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310,00 Euros

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.750,00 Euros

TOTAL GASTOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162.500,00 Euros

Así mismo y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

– Secretario Interventor (en agrupación con las Corporaciones
de La Unión de Campos y Bolaños de Campos).

Personal Laboral:

– Operario usos múltiples.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto pueden interpo-
nerse, alternativamente cualquiera de los siguientes recursos:

– Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de este edicto. Contra
la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla y León, sita en Valladolid, en los plazos que a
tal efecto señala el Art. 46 de la Ley 29/1998.

– Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro
recurso que estimen oportuno.

Valdunquillo, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, Máximo Baza
Pastor.

5833/2009

VALORIA LA BUENA

Por la Empresa Abo Wind España, S.A., se ha solicitado de esta
Alcaldía licencia para la instalación de una Torre de Medición de
viento de 60 metros de altura en la parcela 117 del polígono 4.° de
este término municipal.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y Art. 307.3 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, para la tramitación de la
licencia ambiental y la autorización de uso excepcional en suelo
rústico respectivamente, se abre un período de información pública
de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio para que todo el que se considere afectado por la
actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Valoria la Buena, 1 de julio de 2009.–El Alcalde, Fco. Javier
Calvo Rueda.

5757/2009

VILLABRÁGIMA

El Ayuntamiento Pleno, en Sesión celebrada el día 2 de julio de
2009, aprobó el proyecto de la obra “Renovación y Ampliación de
Aceras en Villabrágima”, redactado por el Arquitecto don Pedro J.
Sánchez López e incluida en el III Plan Especial Villa del Prado
2009.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de veinte
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se puedan pre-
sentar en este Ayuntamiento las reclamaciones que se estimen
oportunas.

Villabrágima, 6 de julio de 2009.–El Alcalde, Víctor J. Arce
García.

5872/2009

VILLÁN DE TORDESILLAS

El Pleno de este Ayuntamiento ha acordado la aprobación del
proyecto técnico redactado por el Sr. Arquitecto D. Juan Carlos
Sanz Díaz de las obras de CUBIERTA FRONTÓN, incluidas en el
Plan Especial Villa del Prado 2009.

Durante el plazo de veinte días estará expuesto al público al
objeto de sugerencias y reclamaciones.

Villán de Tordesillas, 29 de junio de 2009.–El Alcalde, José Vidal
Adalia.

5753/2009

VILLÁN DE TORDESILLAS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 15 de junio de 2009 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio de 2009.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Leg. 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público durante
el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las horas
de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2.° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villán de Tordesillas, 29 de junio de 2009.–El Alcalde, José Vidal
Adalia González.

5752/2009

VILLANUBLA

Adjudicación Definitiva del contrato de obras de Construcción
de Estación Depuradora de Aguas Residuales con Plantas

Macrofitas de Villanubla (EDAR)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 6 de julio de 2009, se
elevó a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obra
para la “Construcción de Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales con Plantas Macrofitas de Villanubla (EDAR)”, lo que se
publica a los efectos del artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos de Sector Público.

1.– Entidad Adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villanubla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.– Objeto del Contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del contrato: Construcción de Estación
Depuradora de Aguas Residuales con Planta Macrofitas
de Villanubla (EDAR).

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de aprobación
provisional: B.O.P. n.º: 127 de fecha 6 de junio de 2009.

3.– Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: varios criterios de adjudicación.

4.– Presupuesto base de licitación:

a) Precio del contrato: 1.199.988,49 €.

b) IVA: 165.515,65 €.

5.– Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 6 de julio de 2009.

b) Contratista: U.T.E. DINOTEC SOCIEDAD DE AGUAS Y
MEDIO AMBIENTE S.L -CENTRO DE CASTILLA Y LEÓN,
S.A., (CASLESA).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 1.199.904,00 € de los que
165.504,00 € corresponden al IVA.

6.– Garantía Definitiva.

– 51.720,00 €.

7.– Recursos.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y es
definitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer, alternati-
vamente cualquiera de los siguientes recursos:

– Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha adoptado el acuerdo, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación. Dicho recurso
deberá ser resuelto y notificado en el plazo de un mes,

entendiéndose en caso contrario, presuntamente desesti-
mado. Contra la desestimación expresa o presunta del
recurso de reposición cabe recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con
sede en Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el
artículo 46 de la Ley 29/1998.

– Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la notificación. No se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta
del recurso de reposición interpuesto.

Villanubla, 7 de julio de 2009.–El Alcalde, Félix Velasco Gómez.

5870/2009

MANCOMUNIDAD TIERRAS DE MEDINA

Rendida por la Presidencia la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2008, a la que se acompaña la liquidación del mismo y
dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público en la Secretaría de esta Mancomunidad por
espacio de quince días, durante los cuales y ocho más podrán los
interesados presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que estimen procedentes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 193.3 de la Ley 39/1988 de Haciendas Locales.

Medina del Campo, 29 de junio de 2009.–El Presidente, Alfonso
Hernández Martín.

5837/2009

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.– NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0100475.

N.º Autos: DEM 0000443/2008.

N.º Ejecución: 0000143/2009.

Materia: Despido.

Demandantes: Beatriz Cordero Martín.

Demandado/s: Fabricación y Venta de Pan Molpeceres, S.L.

Cédula de Notificación

D.ª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 0000143/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.ª Beatriz
Cordero Martín contra la empresa Fabricación y Venta de Pan Mol-
peceres, S.L., sobre DESPIDO, con fecha 26 de mayo de 2009, se
dictó Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:

A.– Despachar ejecución del título mencionado en los hechos
de la presente resolución por un principal de 4.952 euros
más la cantidad de 1.485,60 euros en concepto de inte-
reses y costas provisionales.

B.– Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte
actora para que en QUINCE DÍAS puedan designar la exis-
tencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar auto de insol-
vencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso
alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el
ejecutado en el plazo de diez días por defectos procesales o por
motivos de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts.
556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr. Magistrado Don
José Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Fabricación y
Venta de Pan Molpeceres, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Se advierte al destinatario que las comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintinueve de junio de dos mil nueve.–La Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

5777/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.– NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0100988.

N.º Autos: DEM 0000939/2007.

N.º Ejecución: 0000069/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: José Pablo Cantalapiedra García.

Demandado: Tío Sagasta, S.L.

Cédula de Notificación

D.ª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución 0000069/2009 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de D. José Pablo Cantala-
piedra García contra la empresa Tío Sagasta, S.L., sobre ORDI-
NARIO, con fecha 12 de marzo de 2009, se dictó Auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. José Pablo
Cantalapiedra García contra Tío Sagasta, S.L. por un importe de
1.863,91 euros de principal, más 373 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantia suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga cons-
tancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (Arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehiculos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la
correspondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el
Banesto, c/c n 4626000064006909 sito en Plaza de San Miguel de
Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (Arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe constestar al requerimiento en el PLAZO
MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los Arts. 75
y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos

cuarto y quinto de esta Resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta Resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente Resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N.° 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabarés Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Tío Sagasta,
S. L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Valladolid a veintinueve de junio de dos mil nueve.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

5782/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.– NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100042.

N.º Autos: DEM 0000040/2009.

N.º Ejecución: 0000172/2009.

Materia: Despido.

Demandante: Pascual González Alonso.

Demandados: Fogasa, Construcciones y Rehabilitaciones Cas-
cargon, S.L.

Cédula de Notificación

D.ª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid, hago saber: 

Que en el procedimiento Ejecución 0000172/2009 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de D. Pascual González
Alonso contra la empresa Construcciones y Rehabilitaciones Cas-
cargon, S.L., sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente Resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Primero: Despachar la Ejecución solicitada por D. Pascual Gon-
zález Alonso contra Construcciones y Rehabilitaciones Cascargon,
S.L. por un importe de 13.876,50 euros de principal más 3.500
euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS, faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de acordado (Arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la
correspondiente anotación y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el
Banesto, c/c n 46260000640172/09 sito en Pza. San Miguel,
Valladolid.
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Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuará como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (Arts. 519 y ss. del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe constestar al requerimiento en el PLAZO
MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los Arts. 75
y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta Resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta Resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente Resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N.° 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construc-
ciones y Rehabilitaciones Cascargon, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veinticinco de junio de dos mil nueve.–La Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

5787/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.– NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2007 0300388.

N.º Autos: DEM 0000345/2007.

N.º Ejecución: 0000250/2007.

Materia: Despido.

Demandante: Ivan Daskalytsya.

Demandados: Fogasa, Remondes, S.L., ESB, Estructuras de
Betao Armado, LDA (JGR), Augusto Rogerio Gomes Ribeiros, Joa
Gomes Ribeiros.

Cédula de Notificación

D.ª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 003 de Valladolid, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución 0000250/2007 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ivan Daskalytsya
contra la empresa Fogasa, Remondes, S.L., ESB, Estructuras de
Betao Armado, LDA (JGR), Augusto Rogerio Gomes Ribeiros, Joa
Gomes Ribeiros, sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a veintiséis de junio de dos mil nueve.

Hechos

Primero.– En el presente proceso fue dictado Auto despa-
chando ejecución a instancia de D. Ivan Daskalytsya contra, el eje-
cutado ESB, Estructuras de Betao Armado, Augusto Rogerio
Gomes Ribeiros, Joa Gomes Ribeiros y Construcciones Remondes,
S.L., procediéndose por la vía de apremio contra los bienes embar-
gados y que es el siguiente: Vehículo B.M.W., modelo 120D, bas-
tidor: WBAUG51000PV35410, matrícula 4133FCZ, fecha matricula-
ción: 19-7-2006.

Segundo.– Practicadas las actuaciones necesarias fue sacado a
pública subasta anunciándose mediante edictos que se fijaron en el
tablón de anuncios de este Juzgado y en B.O.P. en su caso, en
el/los que se hizo constar los datos precisos para la identificación
del/de los bien/es, su valor de tasación y demás circunstancias
relevantes para la subasta, conforme a lo dispuesto en la Ley de
Enjuiciamiento Civil y en la Ley de Procedimiento Laboral.

Tercero.– En el día y hora señalados para su celebración, se
ofreció por el licitador D. José Luis Delgado Matarranz (DNI:
3.398.479-E) la cantidad de 9.690,00 euros, la cual iguala, el 50%
del avalúo y no fue mejorada por nadie.

Razonamientos Jurídicos

Único.- Siendo la mejor postura ofrecida igual o superior al 50
por 100 del valúo de los bienes, procede, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 650-1.º de la L.E.C., aprobar el remate a favor
del rematante D. José Luis Delgado Matarranz (DNI: 3.398.479-E)
por el precio indicado.

Parte Dispositiva

En su virtud, visto el precepto citado y demás de general y perti-
nente aplicación,

Yo, D.ª María del Carmen Marín Toledano, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Acuerdo:

Aprobar el remate del/los bienes embargado/s, descrito/s en el
hecho primero de esta Resolución a favor de D. José Luis Delgado
Matarranz con DNI: 3.398.479-E, por el precio de 9.690,00 euros.

Requerir a D. José Luis Delgado Matarranz con DNI: 3.398.479-E,
para que consigne la cantidad de 3.876,00 euros, diferencia, entre
lo consignado para tomar parte en la subasta 5.814,00 euros y los
9.690,00 euros ofrecidos en la misma, en el plazo de DIEZ DÍAS,
consignación que deberá efectuar en la cuenta de este Jugado
abierta en Banesto, oficina 6.230, de la Plaza de San Miguel s/n de
Valladolid (tfno. 983-341099); cuenta núm. 4628-0000-64-0250-07.

Notifíquese la presente Resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer recurso de Reposición,
ante este Juzgado de lo Social, en el plazo de CINCO DÍAS a contar
del siguiente al de la notificación de la presente.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sra. Magistrado
Doña María del Carmen Marín Toledano. Doy fe.

La Magistrado-Juez La Secretario-Judicial

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Remondes, S.L.,
ESB, Estructuras de Betao Armado, LDA (JGR), Augusto Rogerio
Gomes Ribeiros, Joa Gomes Ribeiros, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a veintiséis de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

5775/2009
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